
AB. XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 
NOTARIA CUADRAGESIMO PRIMERO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

N2 2018010 1041 PD 23 
ESCRITURA PÚBLICA DE 
REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA  I¡NMOTOUS S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN >. onomeno nano ameamo mama me 

CUANTÍA: INDETERMINADA.-.-.-.=.-.-.-.-. 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy, 

tres del mes de octubre del dos mil dieciocho, ante mí, 

ABOGADO XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK NOTARIO 

CUADRAGESIMO PRIMERO DEL CANTON GUAYAQUIL, 

comparece la señora VIOLETA ALEXANDRA DE FATIMA 

NEIRA NUQUES, Divorciada, de profesión Ejecutiva, con 
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número de celular cero nueve nueve nueve nueve 

cuatro cuatro siete nueve tres, con dirección en la   Ciudadela Urdesa Bálsamos uno cero uno tres y Jiguas, 

y con correo electrónico alexaneiranQgmail.com, en su 

calidad de GERENTE GENERAL y Representante Legal! 

de la compañía INMOTOUS S.A. “EN LIQUIDACION”, ta 
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objeto y resultado de esta escritura pública 

S.A. “EN LIQUIDACION”, a la que procede como queda 

indicado con amplia y entera libertad para su 

otorgamiento, me presenta la minuta que es del tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una por la 

cual consta la Reactivación de la compañía INMOTOUS 

S.A. “EN LIQUIDACION”, que se otorga altenor de las 

  

 



AB. XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 
NOTARIA CUADRAGESIMO PRIMERO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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1 cláusulas siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTE: 

2 Comparece a la celebración de la presente escritura 

3 pública la señora VIOLETA ALEXANDRA DE FATIMA NEIRA 

4 NUQUES, en su calidad de GERENTE GENERAL y 

5 Representante Lega! de la compañía INMOTOUS S.A. “EN + 

6 LIQUIDACION”.- SEGUNDA: ANTECEDENTES:A) La 

7 compañía INMOTOUS S.A. “EN  LIQUIDACION”, se 

8 constituyó con domicilio en la ciudad de Guayaquil 

9 mediante escritura pública que autorizó el Abogado 

10 SEGUNDO  IVOLE ZURITA ZAMBRANO — Notario : 

11 Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil, el doce de mayo 

12 del dos mil cinco, inscrita en Registro Mercantil del 

13 Cantón Guayaquil el dieciséis de junio del dos mil 

14 cinco; B) Que Mediante Resolución número SC-1J-DJDL- 

15 G-09- cero cero cero siete seis dos uno del tres de , 

16 diciembre del dos mil nueve, emitida por el 

47 Departamento de Disolución y Liquidación de la 

18 Superintendencia de Compañías de Guayaquil, por 

19 intermedio del Director Jurídico, declaró Disuelta de , 

20 oficio a la compañía denominada INMOTOUS S.A. “EN 

21 LIQUIDACION”, la misma que fue inscrita en el Registro ( 

22 Mercantil del Cantón Guayaquil, el seis de octubre del 

23 dos mil diez; C) Mediante Junta General Extraordinaria e 

24 de Accionistas celebrada el tres de octubre del dos . d 

25 mil dieciocho, resolvió la REACTIVACIÓN de la 

26 compañía denominada INMOTOUS S.A. “EN LIQUIDACION”.- 

27 TERCERA: REACTIVACIÓN: Con los antecedentes 

28 expuestos el compareciente, VIOLETA ALEXANDRA DE 
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; ¿da DE FATIMA NEIRA NUQUES a nombre y en representación lar 

BO la compañía denominada INMOTOUS S.A. “EN LIQUIDACIONA 
158] procede a DECLARAR BAJO JURAMENTO lo siguien 

14 Que la compañía denominada INMOTOUS S.A. 
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AB. XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 
NOTARIA CUADRAGESIMO PRIMERO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

1 FATIMA NEIRA NUQUES en su calidad de GERENTE GENERAL 

2 y Representante Legal de la compañía INMOTOUS S.A. “EN 

3 LIQUIDACION” *, y en cumplimiento de lo resuelto por la 

4 Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada 

5 el tres de octubre del dos mil dieciocho, declara: 

6 Uno) Que se Reactiva la compañía, la misma que fue 

7 declarada disuelta mediante Resolución número SC-IJ- 

8 DJDL-G-09- cero cero cero siete seis dos uno del tres de 

9 diciembre del dos mil nueve emitida por la 

10 Superintendencia de Compañías Valores y Seguros la 

11 misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del 

12 Cantón Guayaquil, el seis de octubre del dos mil diez, 

13 no obstante habiendo la compañía saneado las causales 

14 que motivaron a su Disolución de pleno derecho, se 

15 proceda a su correspondiente REACTIVACIÓN por 

16 considerarlo conveniente para los intereses de la 

17 empresa.- CUARTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA: 

LIQUIDACION”, la cual represento en calidad de GERENTE 

GENERAL, según consta del Acta de Junta General 

26 del dos mil dieciocho, resolvió: Uno) La Reactivación de 

27 la compañía denominada INMOTOUS S.A. “EN LIQUIDACION”. 

28 Además bajo juramento declaro también que la 

   

  

 



AB. XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 
NOTARIA CUADRAGESIMO PRIMERO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

t compañía a la que represento NO ha celebrado contrato A 

2 con las instituciones del Estado y no mantiene deudas ] 

3 ni tiene pendiente obra pública alguna con dichas , ] 

4 instituciones, declaración acorde a lo que consta en el 1 

5 Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas 4 

6 celebrada el tres de octubre del dos mil dieciocho, q 

7 cuya copia certificada se agrega a la presente escritura A 

8 pública como documento habilitante.- Usted señor, dl A 

9 Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

10 para la plena validez de esta escritura pública. Dejo " ] 

11 constancia que la Abogado CARLOS ALBERTO CRUZ FRANCO 

12 queda autorizado para realizar los trámites que sean d 

13 necesarios para la aprobación ante la Superintendencia de 

14 Compañías, Valores y Seguros e inscripción en el Registro 

15 Mercantil dei presente instrumento que contiene la escritura : 

16 pública de REACTIVACIÓN de la compañía denominada 

17 INMOTOUS S.A. “EN LIQUIDACION”.- Abogado CARLOS 

18 ALBERTO CRUZ FRANCO - Con matricula número cero 

19 nueve-dos mil seis-trescientos ochenta del foro de 

20 abogados de Guayaquil.- (Hasta aquí la Minuta).- 

21 Queda agregado en el registro a mi cargo, formando 

22 parte integrante de la presente escritura la copia del 

23 nombramiento Gerente General y Representante Legal . 

24 de la compañía INMOTOUS S.A. “EN LIQUIDACION”, así 

25 como la copia certificada del Acta de la Junta General 3 

26 de accionistas autorizando a su Representante Legal ] 

27 para que intervenga en el presente acto. El otorgante, 

28 VIOLETA ALEXANDRA DE FATIMA NEIRA NUQUES ha 
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| AB. XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 
| NOTARIA CUADRAGESIMO PRIMERO 

| + DEL CANTON GUAYAQUIL 

: a Justificado su intervención con la presentación de sus 

l 2 respectivos documentos de identificación personal.- 

3 Leída que le fue la presente Escritura Pública de 

4 principio a fin, y en alta voz, por mí, el Notario a la 

5 compareciente, ésta dijo estar de acuerdo, la aprobó y 

6 se ratificó en todas y cada de sus partes, por lo que 

7 firma en unidad de acto conmigo, el Notario, de todo lo 

8 cual DOY FE nono 

9 

10 

11 — INMOTOUS S.A. “EN LIQUIDACION” 

12 

13 

A 15 TA ALEXANDRA DE FATIMA NEIRA NUQUES 

16 GERENTE GENERAL   

  

  17  C.C. 0905117578 l 

18  C.V. 1 268-367 | da 
R.U.C. $$ 0992408367001 / / 

(iu) ÓwtEg/ 

bh, Dania Loma Awak 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

ENE, CANTÓN GUAYAQUIL 
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2 a firm sello en esta Ciudad 4e 

Alterna ROA 

na (Ma, ds 
Ab. Kavier Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA INMOTOUS S.A. en “Liquidación” 

CELEBRADA EL 3 DE OCTUBRE DEL 2018.- 

En la ciudad de Guayaquil, el 3 de octubre del dos mil dieciocho, siendo las nueve 

horas, en la calle Pichincha 393 y calle Iflingworth, se reúnen los accionistas de la 
Compañía denominada INMOTOUS S.A. en “Liquidación”, señora VIOLETA 
ALEXANDRA DE FATIMA NEIRA NUQUES propietaria de 400 acciones ordinarias 
y nominativas de UN dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, 
KENNETH GUSTAVO PACHECO NEIRA propietario de 400 acciones ordinarias y 

nominativas de UN dólar de los Estados Unidos de América cada una. Con las 
acciones referidas se encuentra la totalidad del capital suscrito y pagado de la 
compañía. 

Los Accionistas por unanimidad deciden en constituirse en Junta General 
Extraordinaria Universal de Accionistas y designar para que actúe como Presidente 

de la Junta General, el señor KENNETH GUSTAVO PACHECO NEIRA, y como 
Secretario de la Junta, el Gerente General de la Compañía la señora VIOLETA 
ALEXANDRA DE FATIMA NEIRA NUQUES, Inmediatamente el Presidente toma la 
palabra y manifiesta que en cumplimiento a lo previsto en el Art. 238 de la Ley de 
compañías vigente, deberán los accionistas expresar su conformidad para tratar los 
siguientes puntos del orden del día: 

PRIMER PUNTO: La conveniencia de Reactivar la compañía la misma que 

mediante Resolución Numero  SC-IJ-DJDL-G.09-0007621 emitida por la 
Superintendencia de Compañías Valores y Seguros de fecha 3 de diciembre del 
2009 por intermedio del Director Jurídico de la Oficina de Guayaquil, fue declarada 

Disuelta la compañía INMOTOUS S.A. en “Liquidación”, Resolución que fue 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 6 de octubre del 2010. 

SEGUNDO PUNTO: Autorizar la señora VIOLETA ALEXANDRA DE FATIMA 
E NEIRA NUQUES, en su calidad de Gerente General de la Compañía, para que 

| 3 32 Suscriba la correspondiente escritura de REACTIVACIÓN y realice todos los 

! az trámites pertinentes para su aprobación. Igualmente se autoriza al Abogado Carlos 
1. SÁ sz SE Alberto Cruz Franco para que realice todos los trámites, diligencias y peticiones % 
ls «eg necesarias para su aprobación e inscripción en el Registro Mercantil 

PP correspondiente. ¿    
Bos asistentes manifiestan estar de acuerdo con los puntos del orden del día, por | lo Y 

A. Sique el Presidente de la Junta declara formalmente instalada. Luego de Exposición. 
z E del Presidente, sobre la imperiosa necesidad de efectuar la, Rea ivación de ON 

2 compañía. Los presentes proceden a deliberar y tomar por unanimidad PS ES 
siguientes resoluciones: : o 

F, pS 

   

      

    

  

| PRIMER PUNTO: Reactivar la compañía la misma que mediante 'Resdluci 
Numero SC-IJ-DJDL-G-09-0007621 emitida por la Superintendencia del O 

| Valores y Seguros de fecha 3 de diciembre del 2009 por intermedio “del” 

  

irector 

Jurídico de la Oficina de Guayaquil, fue declarada Disuelta la compañía INMOTOUS 
| S.A. en “Liquidación”, Resolución que fue inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil el 6 de octubre del 2010. No obstante habiendo la Compañía   
 



saneado las causales que motivaron su Disolución, tal como consta y .declara la 
Resolución  SC-IJ-DJDL-G-09-0007621 del 3 de diciembre del 2008, 
respectivamente, emitidas por la Superintendencia de Compañías Valorés y 

Seguros. 

  

SEGUNDO PUNTO: Autorizar a la señora VIOLETA ALEXANDRA DE FATIMA . 
NEIRA NUQUES, en calidad de Gerente General y Representante Legal de la 
compañía para que otorgue la correspondiente Escritura Pública de 
REACTIVACIÓN de Ja compañía.- No habiendo otro tema a tratar, se concede un * 
receso para la redacción de la presente acta, luego de lo cual es leída a tos 
accionistas de los mismos que suscriben en señal de aceptación en unidad de acto. 

  

Reinstalada la sesión con la asistencia de las personas anotadas al comienzo, por 
Secretario se da lectura a esta Acta la misma que es aprobada por unanimidad y sin 
modificación alguna por los accionistas y certificada por el Secretario de la Junta. 
Con lo cual se levanta la sesión a las catorce horas.-f) VIOLETA ALEXANDRA DE —, 
FATIMA NEIRA NUQUES / Accionista / Secretaria de la junta, y; f) KENNETH 
GUSTAVO PACHECO NEIRA / Accionista ¡Presidente de la Junta. 

Certifico que la presente acta es fiel copia de su original que reposa en el archivo 
de la compañía, en la ciudad de Guayaquii el tres de octubre del dos mil dieciocho.- 

Puocitas Ei f) VIOLET XANDRA DE FATIMA NEIRA NUQUES 

Secretario de la Junta 

   



119490 

INMOTOUS 5S.A. 

Guayaquil, Febrero 6 del 2008 

Señora 

VIOLETA ALEXANDRA DE FATIMA NEIRA NUQUES Q eL... SHADU-M-0S. 
Ciudad. -   
De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía INMOTOUS S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 
elegirla a usted en el cargo de GERENTE GENERAL de la misma, por un período de 
CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social. 

Usted reemplaza en el cargo a la señora Johanna Alexandra Farfán González, quien 

renunció, cuyo nombramiento fue inscrito el 21 de Junio del 2005. En el ejercicio de su 
cargo, usted ejercerá de manera individual la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía.     El Estatuto Social de la compañía consta en la Escritura Pública de Constitución, 

otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil, Dr. Segundo Ivole 
Zurita, el 12 de Mayo del 2005, la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Guayaquil, el 16 de junio del 2005. 

Atentamente, 

Ala Tzas.) 
Johanna Farfán González 
Secretaria de la Junta 
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ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía INMOTOUS S.A., 
para el cual he sido elegida. 

lit 
VIOLETA ALEXANDRA DE FATIMA NEIRA NUQUES 
GERENTE GENERAL 
C. 1. 0905117578 
Nacionalidad: ecuatoriana 
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Guayaquil, Febrero 6 del 2008 

   



NUMERO DE REPERTORIO: 31.959 . 
FECHA DE REPERTORIO: 23/Jun/2008 7 

HORA DE REPERTORIO: 12:20 3 
A a a a a 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha veintitres de Junio del dos mil ocho queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
INMOTOUS $.A., a favor de VIOLETA ALEXANDRA DE FATIMA 
NEIRA NUQUES, a foja 72,443, Registro Mercantil número 12,847, 2.- 0d 
Se tomo nota de este Nombramiento a foja 59.840, del Registro Mercantil 
del 2.005, al margen de la inscripción respectiva. $ 

ORDEN: 31959 
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REVISADO POR: 

  

  

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 4 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

  

CERTIFICO: ES CONFORME 
AL DOCUMENTO EXHIBIDO 
QUE SE INCORPORA A LA » 
PRESENTE ESCRITURA 
Abg. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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'ERCANTIL DEL CÁNTON GUA YAQUIL: TORGA LA 
ENE O ERTIFICA( CION EN CONTESTA CION 4: SU PETICION, 
  

LETA ALEXANDRA DE FATIMA NEIRA NÚQUES. 
Fecha de Otorgár 
Fecha dé Inscripeió 

  

  

  

   



” _ ” “" Identificación y Cedulación 
Direccion General de Registro Civil, Identificación y Cedulacion 

ye REPÚBLICA DEL ECUADOR EE? Dirección General de Registro Cil 

mua $ 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0905117578 

Nombres del ciudadano: NEIRA NUQUES VIOLETA ALEXANDRA DE 

FATIMA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

; Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

MS ' (CONCEPCION) 
A 

Fecha de nacimiento: 1 DE JUNIO DE 1956 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR     Profesión: HOTELERO 

   
1 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: NEIRA ALBERTO 
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Nombres de la madre: NUQUES ELBA 
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Cd 

Fecha de expedición: 18 DE JULIO DE 2011 

0 

Información certificada a la fecha 3 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor INES ¡SABEL NAVARRETE CHAVEZ - GUAYAS-GUAY. 
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E N? de certificado: 186-161-27462 Ó Y 

Í 462 
nn Ing “Jorge Troya Fuertes 

136-161-27 Drrector Genera) del Registro Civil, Identificación y Cedulacion 

A ca Documento firmado electrónicamente__ 

  

la institución o persona anie quien se presente este certificado debera valdarlo en https'//virtual registrocivil.gob.ec. conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE 

gencia del documento 1 validación o 1 mes desde et día de su emsión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistrocivil.gob ec 

 



        

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
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NUMEAO. Cha, ; 

po NEIRA NUQUES VIOLETA ALEXANORA DE A 
FATIMA 

APELLIDOS Y NOMBRES 
GUAYAS : a . 
PROVINCIA, CIRCUNSCRIPCIÓN A 
GUAYAQUIL ES eri LI EMENEN A y 
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Cas DD 
Factura: 001-002-000064824 20180901041000901 

NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901041000901 

A 
ALEXANDRA DE FATIMA. REPRESENTANDO A CÉDULA 0905117578 

  

  
       

Lo 
NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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RA Z Ó N- En cumplimiento con lo que dispone la Resolución de número 

SCVS - INC - DNASD - SAS - 2018 - 00009187 de fecha nueve de Octubre 

del año dos mil dieciocho, suscrita por la Abogada Maria Denisse Ortega 

Saavedra, Directora Nacional de Actos Societarios y Disolución (E ), al margen 

de la ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA INMOTOUS S.A. “EN LIQUIDACION”, otorgada ante el 

Notario Público Titular Cuadragésimo Primero del Cantón Guayaquil, Abogado 

Xavier Larrea Nowak, el tres de Octubre del año dos mil dieciocho, en 

estafecha.- 

Guayaquil, a 10 de Octubre del 2018 

LO CERTIFI CA.- EL NOTARIO... 
   

   
He. aries n Lim PRNARO 
Horno CARTÓN GUAYAQUI 
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Factura: 003-003-000012620 20180901025000824 

NOTARIO(A) LEONOR ELIZABETH CAÑARTE ANDRADE 

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N? 20180901025000824 

A 
FRANCISCO VALENTIN POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1303598013 

  

  

       ES ¿ÓN Ya 

    
 



  

RAZÓN: SIENTO AL MARGEN DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA: 

COMPAÑÍA INMOTOUS S.A., EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, DE FECHA DOCE DE 

MAYO DEL AÑO DOS MIL CINCO, ANTE ÉL, DOCTOR SEGUNDO IVOLE ZURITA 

ZAMBRANO, NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, DE ESE 

ENTONCES. LA RESOLUCIÓN NO. SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00009187, DE FECHA 

NUEVE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, POR LA ABOGADA MARIA 

DENISSE ORTEGA SAAVEDRA, DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y 

DISOLUCIÓN. QUE RESUELVE: PRIMERO.- APROBAR LA REACTIVACION DE LA 

COMPAÑÍA INMOTOUS S.A. “EN LIQUIDACION”, POR SER PROCEDENTE EN VIRTUD 

DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO DE LA LEY 

COMPAÑÍA. DE TODO LO CUAL DOY FE, GUAYAQUIL 12 DE OCTUBRE DEL 2018. LA 

  NOTARIA. FS: 

An Gasol 
TARIA VIGÁSIMO QUINTA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL     
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1 Factura: 001-002-000064596 20180901041000886 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20180901041000886 

  
FRANCISCO VALENTIN POR SUS PROPIOS DERECHOS 1303598013 

  

l , FECHA DE OTORGAMIENTO: 03-10-2018 

Ñ NOMBRE DEL PETICIONARIO: [VALENTIN SOLORZANO 

N” IDENTIFICACIÓN DEL 
] ] PETICIONARIO: 1903588013 
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+. [OBSERVACIONES: 
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; ¡OTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

1 
| NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Factura: 001-002-000064595 20180901041P04729 

NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

Escritura 

2018, (16,12) 

POR 

No. 

ientificació ¡Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

n 

Tipo Documento de 
Persona Nombres/Razón social interviniente identidad 

70 A DE 
Juridica — [INMOTOUS S A O POR Rue NA E LEGAL FATIMA NEIRA NUQUES 

AFA DE 

No. 
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Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 52.470 
FECHA DE REPERTORIO: 16/0ct/2018 
HORA DE REPERTORIO: 14: 38 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciseis de Octubre del dos mil dieciocho en cumplimiento 
de lo ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SAS-2018- 
00009187, dictada por el Director Nacional de Actos Societarios y 
Disolucion (E), AB. MARIA DENISSE ORTEGA SAAVEDRA el 9 de 
octubre del 2018, queda inscrita la presente escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la 
compañía denominada: INMOTOUS S.A., de fojas 49.205 a 49.216, 

Registro Mercantil número 4,323. 2.- Se efectuaron dosyanotaciones al 

, margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 52470 
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